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• Revisión de borrador de propuesta en materia indígena para nuevos Servicios 
que remplazaran a Sename  
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INICIO DE SESIÓN N° 7 DEL AÑO 2021  

 

 Siendo las 13:00 horas del día marte 25 de agosto de 2021, se da inicio a la 
séptima sesión de la Comisión Indígena de Consejo de la Sociedad Civil 
(Cosoc) del Sename. 

 

Intervenciones de Integrantes de Comisión Indígena de COSOC: 

 

 Presidenta Comisión, Buenas tardes, hoy como tema principal revisaremos 
el borrador de los lineamientos técnicos en interculturalidad para los niños, 
niñas y adolescentes indígenas tanto para SENAME como para la nueva 
institucionalidad de Mejor Niñez, ahora les paso a mostrar lo que logramos 
avanzar en las sesiones s del año 2021 y donde pasaron por esta comisión 
varios profesionales de Servicio. 
A los presentes hoy, quisiera preguntar qué les pareció, que falto y que otros 
elementos podemos agregar a este borrador, esta propuesta será enviada a 
profesionales que hoy no pudieron estar y a lo/as integrantes del Consejo de 
la Sociedad Civil para que también realicen sus comentarios y aportes. 
Posteriormente pasará a pleno de Cosoc y finalmente se entregará a 
Directora, Rosario Martinez  

 Eduardo Mallea, solamente quería felicitarla por liderar esta comisión que ha 
logrado redactar este borrador, a su vez deja claro que en Chile hay otros 
pueblos en norte. 

 Catalina Salinas, también quiero felicitarla y decir que este instrumento lo 
encuentro bien estructurado en torno a todos los ámbitos y aristas que 
debiéramos preocuparnos sobre la interculturalidad en Sename y nuevos 
Servicios. 
Maria como se aborda cuando un niño/a vive en la ciudad y está lejos de su 
territorio ¿? 

 Presidenta comisión, Carolina, justamente por la cantidad de niño/as 
institucionalizados es que nació la preocupación de primero revisar la política 
pública de Sename en materia indígena que se diseñó el año 2017 y segundo 
del por qué no se ejecutó esta política. 
Si uno revisa los datos entregados por Servicio, nos podemos dar cuenta que 
hay una cantidad de NNA que están en residencias y no son de las regiones 
donde está su raíz indígena, por lo cual se pierde también la cultura, 
cosmovisión y principalmente las lenguas originarias. 



Carolina todas sus observaciones, las consideraremos para documento final. 
Paula Urzúa, presidenta creo necesario que pueda incorporar en propuesta 
la creación de Consejos consultivos especialmente para niños, niñas y 
adolescentes de pueblos indígenas y que sean parte de programas 
relacionados a nuevos Servicios. 

 Presidenta, Paula están incorporados en términos generales, pero lo 
dejaremos como observación. 

 Secretario de actas, presidenta, también debe ser incorporado borrador de 
convenio de Sename y Conadi en materia de adopción, esto para que nuevo 
Servicio de Mejor Niñez, pueda sacar adelante esta idea de restituir Derechos 
a los Niños, Niñas y Adolescentes de Origen Indígenas que al ser adoptados 
perdieron sus apellidos originarios. 

 Presidenta, me parece pertinente lo expuesto y sin duda que estará en 
propuesta esta iniciativa. 

 Carolina Salinas, con relación a esta materia, enviare mis propuestas por que 
me interesa bastante lo escuchado con relación a este convenio. 

 Vicepresidente Cosoc, presidenta creo que no solo Conadi puede tener esas 
medidas para no perder calidad, debiera una ley regular esto y ser el Registro 
Civil quien lo realice. 

 Presidenta, no teniendo más que agregar, damos por finalizada esta sesión 
y quedara en resumen de acta tres acuerdos que se aprobaron en esta última 
sesión de la comisión de pueblos originarios del Consejo de la Sociedad Civil 
del Sename . 
 
ACUERDOS  
 
1-Se enviará borrador a profesionales que participaron en las sesiones para 
que puedan realizar ultimas observaciones y propuestas a documento 
2- Este documentó borrador también se enviará a integrantes del Consejo de 
la Sociedad Civil para lo dicho en numeral anterior  
3-El plazo para decepcionar observaciones y propuestas, finaliza el día 
viernes 3 de septiembre 12:00 horas  
4-Se acuerda por tres Consejero/as presentes en sesión de comisión, citar a 
una reunión extraordinaria para conocer propuestas que trabajo la comisión 
durante 9 meses para el día jueves 9 de septiembre, 13:00 horas. 
Este procedimiento está regulado en artículo 20° inciso segundo del 
reglamento de Cosoc  
5-Finalmente mencionada propuesta será entregada presencialmente a 
Directora Nacional de SENAME, Rosario Martinez Marín, fecha a definir con 
Secretario Ejecutivo.  
 



 
TERMINO DE SESIÓN  

            La reunión Finaliza a las 14:18 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


